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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

23 de diciembre de 2008 – 1ª Sesión Especial


23 de diciembre de 2008

1º Sesión Especial del 129º Período Legislativo

Ausentes los señores Senadores: Chesini, Schepens y Vittulo.


-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Vicegobernador de la Provincia, Doctor José Eduardo Lauritto, se encuentra a cargo del Poder Ejecutivo.

-Ocupa el sitial de la Presidencia, el señor Vicepresidente 1º del Cuerpo, Licenciado Raúl Taleb.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 2, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb):  Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

-Ingresa al Recinto el señor Senador Arlettaz.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de doce señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Especial del 129º Período Legislativo.

Invito al Senador por el Departamento La Paz a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ballestena. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Arlettaz. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se informa que por razones de tiempo, el acta de la sesión anterior no ha sido confeccionada, por lo que queda pendiente de aprobación para la próxima sesión.

-Ingresan al Recinto los señores Senadores Garbelino y Suárez.

3

ANTECEDENTES

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la sesión.

-Se lee: (Primer pedido de convocatoria, un tema a tratar)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, para que se siga leyendo por Secretaría el otro motivo de convocatoria a Sesión Especial, ya que hay dos solicitudes que si bien tienen entradas con distintas fechas, lo fueron en tiempo y en forma y es posible que sean tratadas en esta sola sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Así se hará, señor Senador.

-Se lee: (Segundo pedido de convocatoria, tres temas a tratar)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para solicitar que los cuatro Proyectos de Ley por los cuales la Sesión Especial ha sido concocada, con la firma de los señores Senadores que se han leído por Secretaría, sean reservados en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Bien, vamos a terminar de leer la parte resolutiva, y así se hará.

-Se lee: (Resolución de Presidencia)

4

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Se encuentran reservados en Secretaría cuatro proyectos que motivaron la convocatoria de esta sesión especial. El primero es un proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se lo autoriza a suscribir un convenio con el Banco de la Nación Argentina, para la constitución de un fideicomiso financiero a fin de dar solución al endeudamiento del sector agropecuario de la Provincia con dicha entidad, expediente 9171. 

El segundo se trata de un proyecto de ley en revisión del señor Diputado Allende, por el que se crean ciento veintisiete cargos categoría diez del Escalafón General, en la planta permanente de la Dirección del Registro Civil y Capacidad de las Personas, expediente 16.918. 

En tercer lugar, un proyecto de ley venido en revisión de la H.Cámara de Diputados, por el que se declara de interés público el desarrollo integral a las personas con discapacidad,  conforme a la Ley Nacional Nº 26.378, Expedientes 16.643 y 17.001 unificados. 

Por último, un proyecto de ley de varios señores senadores, devuelto en segunda revisión, por el que se crea la carrera de Profesional Asistencial Sanitaria, Expediente 8164.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que la votación para el tratamiento sobre tablas de estos proyectos sea en bloque, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que estos proyectos sean tratados sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas para los cuatro proyectos enunciados, formulada por el señor Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura a los cuatro proyectos.

-Se leen:

 SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración el primer proyecto, Expediente 9171.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: La verdad es que son proyectos controvertidos, sobre lo cuales ha habido opiniones bastantes disímiles, y desde el momento en que esto se firmó hasta hoy ha habido muchísimos cambios, tanto es así que los continuos anuncios de nuestra Presidenta, las posiciones -incluso creo que de una manera exagerada- de los representantes rurales, aunque me abstengo de un análisis más completo porque no viene al caso, acá son hombres -que hemos verificado - son productores auténticos, acá no hay ningún tipo de privilegio ni otra cuestión que la de tratar de salvar esa propiedad productiva por la que tanto lucha y a la que muchas veces nos hemos referido diciendo, la tierra no es un bien de capital sino un bien de trabajo, por lo tanto mantener el bien de trabajo es realmente una cuestión muy importante desde el punto de vista de la producción. 


Podemos discutir nombres y hombres, tenemos a disposición nuestra toda la nómina, pero quiero dejar perfectamente aclarado que el texto de la ley no condena en el caso de no pagar estos deudores del Banco Nación a la Provincia, sino que autoriza también a que la Provincia, en el caso de no pago, sea ella quien se quede con la propiedad, con el campo del que aquí se trata en esta ley. No existen demasiados argumentos en contra y creo que le estamos haciendo bien a la producción, a los productores, en un momento que sabemos que es difícil, como es difícil también para todos, para los trabajadores, para el país, para quienes tenemos que representarlo, ya que muchas veces tenemos algunas dudas sobre algunas cuestiones, que probablemente nos lleven en ocasiones a dudar sobre ciertas posiciones, sobre ciertas cuestiones que debemos tratar.


Le puedo asegurar, señor Presidente, que no ha sido menor el tratamiento que hemos tenido sobre esta cuestión que hoy tratamos, tanto es así que por un pedido especial porque el 27 de enero, si mi memoria no me falla, vence el plazo para que tenga el respaldo legislativo correspondiente y porque no quiero dejar esta gente con la angustia, más tratándose en la proximidad de estas fiestas, de perder su propiedad. 

Podemos destacar dos cuestiones fundamentales, la primera es darle una mano a aquellos que son verdaderos productores, y la segunda es llevar la tranquilidad sobre el hecho de que la Provincia en esto no arriesga estos 43 millones de pesos, sino que los utiliza como garantía y, en último caso, quedará como propietaria de estos bienes, que le puedo asegurar que tienen un valor real muy importante. 


Por eso, sin más, le pediría a mis compañeros y colegas senadores que acompañen al Ejecutivo en esta Ley, para que tenga en esta Cámara la aprobación correspondiente. Señor Presidente, por todo lo dicho solicito el consentimiento para el presente proyecto de ley. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano. 

SR. SENADOR (Firpo): No voy a hablar específicamente de este proyecto de Ley porque la verdad ya ha hablado de él el Senador Gaitán, y lo ha explicado muy bien.

Sí quiero dejar sentadas algunas circunstancias. A esta altura del año voy a hablar específicamente de lo que viene sucediendo en nuestra Provincia, de aquello que comenzó como una distribución de la ganancia, una distribución de la riqueza para ser más equitativo, allá por marzo de este año, que resultó en una lucha entre los sectores productivos, el campo, y el Gobierno, y que se fue complicando enormemente fuera de esta coyuntura por el tema de sequía que se sufrió en toda la Provincia.

Esta falta de lluvia hizo que haya lugares que realmente fueron record por la falta de lluvia. En lo que va del año, se ha perdido - y esto hay que reconocerlo - gran parte de la cosecha de trigo, los rindes de los que lo cosecharon no alcanzaron para cubrir los gastos y eso ocurrió en gran parte del invierno y de ahí en adelante se empezaron a volcar hacia otras posibilidades de siembra, como la de maíz y de soja. 

He recorrido gran parte de la Provincia, he visto los maíces en floración, en fecundación y les digo que sobre todo en estas últimas dos semanas, cincuenta o cien milímetros de lluvia hubieran cambiado la cara a los productores, al Gobierno, a la Provincia. Esto va a traer también una disminución significativa de las actividades relacionadas con el maíz, por lo que va a repercutir  enormemente en la Provincia.

Tenemos también el caso de los productores que sembraban trigo, y vieron la posibilidad de sembrar soja, muchos de ellos no han tenido todavía la posibilidad de sembrar soja de primera, ni parte de la soja de segunda. Realmente, la complicación de la actividad primaria en cada uno de estos cultivos es grave.

He visto a la actividad ganadera con precios muy bajos, la lechería principalmente, y aquello que comenzó como una distribución, se complicó enormemente por esta sequía que no solamente le afectó a Entre Ríos, le afectó a gran parte del país. 

Además de esto, se sumó un tercer factor en este año, increíble pero real, este fue el de la economía mundial, quebró el mundo y gran parte de los mercados nuestros con él. Por ejemplo, Estados Unidos con el que comerciábamos el arándano - por aquí hay alguien de la zona de Concordia que sabe de esto - o también la citricultura; pero, principalmente el arándano que era una actividad que usaba mano de obra intensiva, de mi Departamento van más de 300 o 400 personas a trabajar, donde se pagaban buenos sueldos, pero se cerraron los mercados y, principalmente, en este caso Estados Unidos que nos compraba gran parte de esta actividad. Además, el mundo nos cerró el mercado de la carne. 

O sea, hoy ya la sequía no depende del Gobierno, los mercados internacionales no dependen del Gobierno, el mundo no nos compra la carne, el mundo no nos compra la leche, han bajado los precios internacionales de todos los productos agropecuarios.


Aquí se han juntado tres factores que han hecho que una actividad primaria muy importante, muy importante para la Provincia de Entre Ríos, esté en crisis. La Provincia de Entre Ríos tiene más del 70 por ciento de productores que tienen menos de 200 hectáreas, y que verán complicada su situación, por más que el Gobierno está tirando salvavidas permanentemente, con el Plan “Más Terneros”, con subsidiar la leche, con emergencias por la sequía. Pero la verdad, el mediano y pequeño productor, a los valores que están vendiendo su producción, realmente van a ver complicado todo el año 2009. Realmente esto es muy preocupante para las ciudades de nuestra Provincia.


Por eso, además de un Proyecto de Ley como éste, esperamos mejoras en las condiciones climáticas. En un día como hoy, si llovieran 100 milímetros en gran parte de la Provincia, tal vez las caras de quienes producen, de quienes trabajan, de quienes conocen de estas actividades, seguramente serían diferentes. Y las luchas contra el Gobierno tendrían otra postura.


Quería dejar aclarado esto, sé que es muy difícil la situación de la actividad primaria en general, y que estos momentos difíciles, vamos a tener que –de alguna manera– soportarlos entre todos para salir adelante.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, poco queda agregar a lo que los señores Senadores que me han precedido en el uso de la palabra, han explicado acerca de cuál es el motivo de esta Ley.


Si bien un conflicto con el sector agropecuario, consumió gran parte de este año, creo que de las crisis todos salimos aprendiendo. Salimos aprendiendo de los errores nuestros, de los aciertos ajenos. Es así como las sociedades deben seguir conviviendo y manteniendo esa única herramienta, que los sistemas de derecho y democráticos tienen para vivir: el diálogo.


Así llegamos a este Proyecto de Ley en un gobierno con raíces profundamente humanistas. Nosotros hoy concurrimos a dar solución, concurrimos en un paso más, a darles solución a aquellas familias que habitan el interior profundo de nuestra Provincia y que se ven angustiadas por situaciones internas y externas. Pero estoy seguro que son situaciones en las que ninguna de ellas es responsable, y si a alguno –por ahí– le cabe más responsabilidad, nos va a caber más responsabilidad a nosotros. Por lo tanto nos cabe la responsabilidad de comenzar a darle la solución.


Hoy, actuando con total grandeza como lo hace el Gobierno, vamos a dar media sanción a esta Ley, que va a  pasar inmediatamente a revisión a la Honorable Cámara de Diputados, para traerles la tranquilidad que necesitan esas familias, que no quieren irse del lugar, en donde sus padres dejaron sus huesos y el alma, en donde crían a sus hijos y van a la escuela a 4 ó 5 kilómetros de sus casas. Ellos son los que producen, los que hacen rica a esta Provincia.


Es por lo tanto, la solicitud de que este Proyecto de Ley en esta Cámara salga por unanimidad, como estoy seguro que así va a ser. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º. El art. 8º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. (Aplausos).

Esta Presidencia deja constancia en actas que este Proyecto de Ley ha sido votado por unanimidad, por los trece Senadores que han podido votar. Lamentablemente al estar como Presidente, no como Senador, yo no pude hacerlo. Si lo tendría que haber hecho, lo hubiese hecho por el voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado y con el voto de los dos tercios del Cuerpo para su tratamiento sobre tablas el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara de interés público el desarrollo integral de las personas con discapacidad, en iguales condiciones de acceso, oportunidad, características, derechos y deberes que el resto de los habitantes, conforme lo establece la Ley Nacional Nº 26.378, expedientes Nºs. 16.643 y 17.001 (unificados).


En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente: Venimos a este Recinto para darle sanción definitiva a esta norma proveniente de la Cámara de Diputados, que declara de interés público el desarrollo integral de la población con capacidades diferentes y adhiere a la Ley Nacional Nº 24.901 de Sistema de Prestaciones Básicas en Habilitación y Rehabilitación integral a favor de las Personas con Discapacidad.


Queremos reconocer, señor Presidente, que además de este Proyecto de Ley presentado por el Diputado Kerz y al que se suman casi todos los Diputados, existía otro proyecto de nuestra autoría en la Cámara de Senadores. Para darle agilidad y rapidez al mismo decidimos unificarlo en uno solo, trabajarlo y enriquecerlo; de esta manera sale este Proyecto de Ley que hoy se va a transformar en ley.


En ella se fijan de Interés Público, respecto al desarrollo de las personas en discapacidad, en lo referente a iguales condiciones de acceso, a la oportunidad, derechos y deberes del resto de los habitantes.


También establecer un sistema provincial de protección y promoción integral, tendiente a lograr la integración social y el desarrollo personal, la equiparación de accesibilidad y oportunidades, y el mejoramiento de su calidad de vida.


Para tal fin, se avanza en definiciones concretas: personas con discapacidad, igualdad de oportunidades, equiparación de oportunidades, organización de personas con discapacidad, ayuda técnica, servicio de apoyo, necesidad educativa especial, estimulación temprana, accesibilidad, barreras físicas, comunicación, lenguaje, rehabilitación integral, trabajo competitivo y trabajo protegido.


Según el capítulo de Asistencia, la Provincia se obliga a brindar las siguientes prestaciones asistenciales: rehabilitación integral, regímenes especiales de seguridad social, escolarización en condiciones adecuadas, capacitación laboral, créditos o subsidios, ayuda social por desempleo, asistencia técnica y asesoramiento sobre la temática.


La ley también prevé la creación de un Consejo Asesor con participación ciudadana y funciones de asesoramiento integral en materia de discapacidad. Estará dirigido y administrado por un Presidente titular y un Presidente alterno, e integrado además, por otros seis miembros o representantes de organizaciones no gubernamentales cuyo fin u objeto sea la temática de la discapacidad y actúen en la Provincia de Entre Ríos.


La asistencia social seguirá siendo ejecutada a través de un Instituto Provincial de Discapacidad, que promoverá la creación de talleres protegidos de producción y centros de día. Tendrá a su cargo su habilitación, registro y supervisión. Continúan bajo su órbita los Centros de Día Fidanza y Paraje Azcona, que se denominará Centro Recreativo María Isabel Orcoyen a partir de la promulgación de la presente ley.


Existen capítulos dedicados a las prestaciones asistenciales básicas que la Secretaría de Salud garantizará para la rehabilitación o tratamiento de las personas con discapacidad sin obra social. Este organismo, en coordinación con el Instituto, asegurará la universalidad de su atención mediante la integración de políticas y recursos afectados a la temática, reafirmando de esta forma el derecho a la igualdad.


También la Ley regula el rol del Consejo General de Educación, que se obliga a brindar a las personas con discapacidad una propuesta pedagógica que les permita el máximo desarrollo de sus posibilidades, la integración social y educativa y el pleno ejercicio de sus derechos.


En el Artículo 19 de esta Ley se fija que, las personas con discapacidad tendrán igualdad de condiciones y derecho al otorgamiento de becas del INAUBEPRO en cualquiera de los niveles, secundario, terciario y universitario.


En materia de trabajo, la ley obliga al Estado Provincial a emplear personas con discapacidad en proporción superior al 4 % de la totalidad de su personal y cuando se creen espacios para pequeños comercios en sus sedes administrativas, serán otorgados en concesión a personas con discapacidad que estén en condiciones de desempeñarse en tales actividades entre otras cosas.


Un punto esencial en la presente Ley es la obligación de otorgar el 5 % de las viviendas, construidas por el IAPV o ejecutadas en el marco de programas y planes de viviendas nacionales, a personas con discapacidad.


Por último, señor Presidente, para no abundar, resta comentar que hay artículos dedicados a las asignaciones familiares, las licencias, la actividad deportiva, la supresión de barreras arquitectónicas, la accesibilidad, los medios de transporte y las sanciones para cada uno de sus incumplimientos.


En definitiva, señor Presidente, se trata de un claro intento de encauzar esta problemática y establecer un marco que fije derechos y obligaciones en un mismo texto. El que ha sido fruto de un intenso trabajo en ambas Cámaras, por lo que solicito a mis pares, la aprobación del  mismo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 48º inclusive. El art. 49º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado por unanimidad. Pasa al Poder ejecutivo para su promulgación. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado y con el voto de los dos tercios del Cuerpo para su tratamiento sobre tablas el proyecto de ley, en revisión, por el que se crean ciento veintisiete cargos categoría diez del Escalafón General, en la planta permanente de la Dirección del Registro Civil y Capacidad de las Personas, expediente 16.918.


En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: Quiero decir delante de esta nutrida concurrencia de compañeros del Registro Civil que, tal vez, a esta Ley le faltaría la incorporación de algunos compañeros que vienen prestando servicios ahí, con los que ya he hablado.

Tuve la oportunidad de interiorizarme del tema, y considero que no es tan oneroso ni tampoco tan desigual, si fundamentamos tal cual lo hablé con la comisión que vino a visitarme el viernes y que me pedía al tratamiento que estamos llevando adelante, y con los que hacíamos una reflexión sencilla, sana y tal vez contundente acerca de que el Registro Civil, –más allá de cualquier cuestionamiento que se haga- es la institución que más tiene que ver con el desarrollo de nuestra vida, ya que allí vamos cuando nacemos y allí vamos cuando morimos o algún otro seguramente, nosotros difícil. 

Pero, realmente, quiero exponer la lucha de estos hombres y mujeres que vienen hace muchísimo tiempo queriendo llevar adelante este proyecto que reivindica el accionar de una repartición tan importante y, a veces, tan diezmada, porque recuerdo que otrora hasta era atendido pura y exclusivamente con planes sociales, donde deberían tener gente capacitada con planes al efecto, porque su labor requiere tener una agilidad importante.

No lo veo ni descabellado, ni desigual como opinaban algunos. Simplemente quiero hacer una reflexión porque esto no ha sido fácil, se los quiero hacer saber a los trabajadores, por diferentes cuestiones que no vienen al caso, no nos vamos a poner a analizar acá quién estuvo a favor, quién estuvo en contra. Pero, esta cantidad de valientes compañeros que me han acompañado en una gestión hecha el viernes a la tarde, y traída hoy a este Recinto, quiero que por lo menos la sepan valorar porque no es menor, se van a ir a sus casas, por lo menos con la tranquilidad de que van a tener la Ley tratada y aprobada en la Legislatura Provincial para llevar una alegría, por lo menos una alegría, a su gente, a su familia, a todos los que de ellos dependen y también solicitarles, porqué no, el apoyo correspondiente para que probablemente el año que viene quien les habla junto con el Senador Strassera y otros más vamos a pedir la converción de los contratos de servicio de aquellos compañeros que no estén en el listado que esta Ley tiene en referencia.


Por eso, señor Presidente, voy a ser breve, sé que hay mucha gente esperando, sé que probablemente la lucha en la aplicación va a tener que continuar pero, por lo menos, de estos humildes representantes del pueblo han comprendido todos, la necesidad de contar con este mecanismo para que los compañeros tengan una tranquilidad. La lucha continúa, sé que va a continuar, pero de todas maneras solicito que se le dé el tratamiento, solicito a mis pares que acompañen con el voto afirmativo. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, solamente para adelantar mi voto favorable, y además creo que - como dijo el Senador Gaitán – se está haciendo estricta justicia a toda esta gente que ha venido trabajando contratada, que han cumplido con sus tareas. Él se olvidó de mencionar el matrimonio, que muchos pasamos por ahí en esas circunstancias.


Y, además, haciéndome eco de los compañeros del Registro Civil de Nogoyá, adelanto mi voto favorable. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive.

-En el artículo 5º pregunta el Sr. Presidente al Senador Strassera si él está votando.

- Continúa la votación y la apropbación de los artículos 5º y 6º inclusive. El art. 7º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado y con el voto de los dos tercios del Cuerpo para su tratamiento sobre tablas el Proyecto de Ley, devuelto en segunda revisión, por el que se aprueba la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria, expediente 8164. 


En consideración


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Victoria. 

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente: nuevamente traemos este proyecto a las bancas, pero esta vez es para darle sanción definitiva mediante el cual se crea la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria, que comprende a los profesionales y técnicos universitarios de la salud, que presten servicios en los establecimientos asistenciales y sanitarios, dependientes del organismo central de Salud Pública de la provincia de Entre Ríos, en cualquiera de sus modalidades: centralizadas, descentralizadas y de autogestión.


Con este proyecto, señor Presidente, estamos reemplazando la vieja ley 4170 y la ley 9190 que nunca fue reglamentada, conocida como ley de carrera médica, con lo que proponemos un importante salto cualitativo ya que estamos incluyendo a todos los profesionales de la salud que prestan servicio en los efectores públicos.

Es un trabajo donde se analizan las 14 ó 15 especialidades de los profesionales que trabajan en el hospital público y donde, en los diferentes artículos de este Proyecto de Ley, se regulan: el ingreso a la carrera, la clasificación de los establecimientos, las especialidades, los diferentes escalafones dentro de los profesionales, en el que existen tramos a, b y c, de acuerdo a la cantidad de años de duración de la carrera profesional.

La discusión la centramos primero en la forma de acceso a los cargos públicos, entre ellos los concursos de Director y Secretario Técnico del hospital, es decir, que en este proyecto todos los cargos van a ser otorgados por concurso, desde el primero como Profesional Asistente hasta el último, que sería el de Director del hospital; en consonancia con los cambios que propuso la reforma de nuestra Constitución que entró en vigencia el 1 de noviembre.

Se suma esta legislación a la Ley de Enfermería, que fue otro gran tema que provocó importantes debates y del que ya no se habla más porque, por suerte, pudimos encontrar una ley que se adapte a nuestros tiempos. Creo que con esto completamos la parte profesional, que va a mejorar las prestaciones en la salud en nuestros hospitales.

La ley es muy extensa ya que tiene 87 artículos, está organizada en Títulos que establecen disposiciones preliminares para el ingreso, la necesidad de la constitución del domicilio, la clasificación del personal, el régimen de trabajo, la cantidad de horas, los derechos, sus obligaciones y todo lo relacionado con lo laboral. 

Aquí, y por supuesto en la Cámara de Diputados, se ha trabajado en el marco de la comisión de salud, pero con convocatorias que han excedido la misma y que han involucrado a todo el cuerpo, como así también a las diferentes instituciones como la Federación Médica, AEPUER, Médicos del Hospital San Martín, etcétera; además de ONG y asesores a quienes hemos escuchado y cuyos conceptos han sido volcados en el texto que hoy proponemos en votación.

Estamos convencidos que le damos una herramienta al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Salud y Acción Social y la Secretaría de Salud, regularicen los concursos en todos los hospitales de la provincia y organicen los servicios, se confeccionen las orgánicas con respeto hacia el profesional de la salud, esto redundará en mayor calidad en la prestación de servicio y, por ende, mejorando la calidad institucional de nuestra provincia.

También estuvo en el centro de la discusión el seguro de mala praxis que pareció el nudo de la discusión, cosa que no es real, ya que el proyecto tiene un largo articulado que no puede ser menoscabado ya que le da un nuevo status a todas las carreras.

Sobre el tema específicamente tenemos la garantía de que la gente de Fiscalía de Estado y asesores legales brindarán asesoramiento técnico a los profesionales, pero que de ninguna manera esto cierra la discusión, sólo que hemos decidido conjuntamente con Diputados que se trate por separado y que no quede incluido en el articulado de la ley.

Para finalizar, señor Presidente, creo que a pesar de que ha tenido revisiones, se trata de una ley que mejora la calidad institucional propuesta por la Provincia; reemplaza una sabia pero vieja ley de carrera médica; es inclusiva, ya que contiene a todos los profesionales de la salud; se ajusta a la nueva Constitución, ya que todos los cargos deberán ser concursados, lo que generará con el paso del tiempo el reestablecimiento de los criterios netamente profesionales en el escalafón público.

Por todo esto, solicito a mis pares la aprobación de este texto, agradeciéndoles nuevamente por el trabajo conjunto en la redacción de esta ley.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Como este proyecto ya fue aprobado en general y en particular por este Cuerpo, se pondrá a votación de los señores Senadores el Artículo 28º que fuera modificado por la Cámara de Diputados. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
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MANIFESTACIÓN DEL SENADOR STRASSERA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, hemos trabajado juntos durante un año y unos días y como muchos lo veníamos haciendo de antes y éramos compañeros de bancada, con los nuevos que han venido, con todas las ilusiones de representar a su gente, quiero decirles que lo han hecho y que lo han hecho muy bien. Que en un año de durísimos conflictos en donde más de un tercio de nuestra gestión la consumió uno de los conflictos más duros que hemos tenido, supieron estar a la altura de las circunstancias y en el momento en que muchos querían ser halcones, fueron palomas llevando nada más que concordia en sus palabras, llamando en vez de a la discordia, al consenso y escuchando a todos. 


Fue un año difícil, muchachos, fue un año difícil. 


A nuestros queridos colaboradores de la Cámara, quienes muchas veces tienen que aguantar nuestros enojos, a lo mejor porque venimos con cuestiones extra legislativas, pero que entiendan que en cada uno de nosotros, igual que en ustedes, nuestros colaboradores, somos nosotros y también nuestras circunstancias. 


Para todos. Para quien nos sirve cada vez que llegamos un café caliente o un vaso de agua fría; para la Secretaria, el Prosecretario, para los chicos y los profesionales de las Comisiones, para mis amigas que están acá, en todas y cada una de las sesiones, sin fijarse a qué hora se nos antoja o que día queremos hacerlo, muchísimas gracias.  Hacia sus familiares, hacia ustedes, nuestro más profundo deseo de que tengan una feliz navidad, que tengan un feliz año nuevo, que los puedan pasar todos juntos con sus familias igual que queremos hacerlo nosotros. Que al año que viene pongamos el mismo empeño en trabajar como lo hemos hecho este año y volver a agradecerle profundamente la colaboración a todos ustedes.


Asi que feliz Navidad, feliz año nuevo y un beso grande para todos. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Haciéndome a las palabras del presidente de Bloque y no habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 49.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE 

Director del Cuerpo de Taquígrafos 

